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Ilmo. SL: Por haber sido asC€mdido al empleo de Capitán
y reintegrarse al Ministerio del Ejército el Teniente del Arma
de Ingenieros, E. A., don Enrique Escobar Cerdeña,

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la pro
puesta de V. 1. y en uso dI:! las facultades conferidas por
las disposiciones vigentes, ha tenido a bien disponer su cese
en la Policía Territoriai de la Provincia de Sahara.

Lo oue participo a V. I. para. su conocimiento y ef<'ctos
procedentes

Dios guarde a V. Lrtíuchos años.
Madrid, 26 de febrero de 1974.

mada, funcionario del Cuerpo de Técnicos de lnfor!1lación y
Turismo (AolITooo6).

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos,
Dios: guarde a V. l. muchos anos.
Madrid. 20 de febrero de H174.---P, O .. el Subsecretario, ürejil

AguilTe.

limo Sr. Subsecretario del Depac!8.me-nto.

4972 ORDEN de 28 de febrero de 1974 pOr la que se
dispone el cese del Teniente de Ingenieros, E. A"
don Enrique Escobar Cerdeño en la Policía Territe
riGl de Sahara.

4976 ORDEN de 20 de febrero de 1974 por la que se
nombra Subdirector general de Actividr!des Pllbli~

citarias, de la Subsecretaria del Departamento, a
don Jaime de Urzaiz y Fernández del Castillo.

CARRO

Ilmo. Sr. Dirf'ctor general de Promoción de Sahára,

4973 CORRECCION de erratas de la Orden de 23 de fe
brero de 1974 por la que se resuelve el concurso
número 1/74 de traslados, por méritos, convocad-ü
entre funcionarios del Cuerpo General Subalterno
de la Administraci6n Civil del Estado,

Ilmo. Sr: Por conveniencia del servicio y en uso de las atri·
buciones que me están conferidas, vengo en nombrar Subdirec
tor general de Actividades Publicitaría..e, de la Subsecretaria
del Departamento, a don Jaime de· Urzaiz y FernánrJeJ: del Cas
tillo. funcionario del Cuerpo de Técnicos de Información y Tu
rismo (AOIITíi024).

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos,
Dios gua.rde a V. 1, muchos años.
Madrid. 20 de febrero de Hj74.~P D_, el Subsecretario, Orf'ja

Aguíne.

Ilmo_ SI'. Subsecretario del Deptlrti:llncnto.

Ilmo. Se.' Por conveniencia del servicio y en USa de las afd~

buciones que me están conferida'" vengo en nombrar 8llbdi
rwtor general de Inmuebles y Obras, de la Sub8ecrf'taria del
Depad,dmento, a don Francisco Torre Marin y Ponce de
León, funcionario del Cuerpo Técnko de Adm~nistración Civil
(AmPGoOll3:Q] .

Lo digo a V. l. para su conocimiento}' efectos.
Dios guarde a V, 1 muchos años.
Madrid 20 de febrero de lP74.-P_ D el $ubsecrctflrio, Orf'ja

A;:!Uírro, .

Jlmo. Sr Sllb..,('u·eütrio del Departamento.

Padecidos errores en la inserción de la relación adjunta a
la citada Orden, publicada en el ..Boletin Oficial del Estado~
número 53, de fecha 2 de marzo de 1974, se transcriben a conti
nuación las oportunas rectificaciones:

En la página 4331, número de Registro de Personal AR4PG
05707, columna .,Localidad", donde dice, ..SewIla», debe decir,
.. Madrid OJ,..

Número de Registro de Personal AR4PG05760, co]umnEl ~Loca
Hdad", donde dice: ~Madrid (j)~, debe decir: ~Sevilla".

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

4977 ORDEN de 20 de fehrero de 1974 por la que 8e
nombra SlIbdirector general de Inmu.ebles )1 Obras,
de la Subsecretaría del Departamento, a don. Fran·
cisco Torre Morín y Ponce de León.

4974 ORDEN de 28 de febrero de 1974 por la que se nom
bra Subdirector general del Instituto Nacional de
Auxilio Social a don Antonio Andújar Rodriguez,
funcionario del Cuerpo Nacional de Inspección del
Trabajo.

4978 ORDEN de 20 de febrero de 1974 por la que se
nombra Subdirector peneral de Documentación y
Análisis de la. Dirección General de Coordinación
Informativa a don José Angel Castro Fariñas.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por la ilustrísima se
ñora Director general de Asistencia.. Sodal y en virtud de las
fac~ltade.s ,que le confiere el artícu1ó 17.~de la Ley de Funcio
nanos CIVIles del Estado, y de confonrMiad con lo dispuesto
en los artículos 3.° y 4.°, 1 del Decreto 1106/1966, de 28 de abril,
este Ministerio ha tenido a bien nombrar Subdirector general del
Instituto Nacional de Auxilio Social a don Antonio Andújar Ha·
driguez, funcionario del Cuerpo Nacional de Inspocción del Tra
bajo.

Lo digo a V. l. para su conocimiento v efectos.
Dios guarde a V. 1. .
Madrid, 2B de febrero de 1974,--'P, D" el Subsecntado, León

Herrera.

Ilmo. Sr. Inspector genentl de este :',1inisleri.o.

IJll1ü_ Sr.: A propuesta de la Dirección General do Coordi
TIdciór¡ Jnfúrmativa y en uso de lé'S atribuciones que me están
conferid:,s, vengo en nombrar Sl..!bdirector genernl de Docu
mertación y Análisis, de dicha Dirección General, a don José
Angel Castro Fnriñas. funcic:nario del Cuerpo de T6cnicos de
lrfcrmadón y Turismo CA01ITOO05) <

Lo rliv,o a V, 1. para su conocimi.ento y efectos.
Dios guarde a V. 1. niuchos rUlOs
M8:rl.rid, 20 de febrero de 197·i.-··P. D., el Subsecrf'L.lfio, Oreja

i\p,uirre,

flmo, SI'- Subsecretaría del DeparhHtlClltO.

4975

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Ilmo. Sr.: Vacante el cargo de Director Técnico de Planea·
mieuto Local de esa Comisión de Planeamiento y Coordinación
del Area Metropolitana de Madrid, creado en virtud de 10 dis
puesto en el Decreto 561/1974, de 1 de marzo (",Boletín Oficia:!
del Estado~ de 6 de marzo), y de conformidad con la propuesta
formulada Dor V. l., este Ministerio, en uso de las facultades
que le estún conferidas por el artículo 14,4 de la Ley de Régimen
Jurídico de la AdminIstración del Estado, ha acordado nombrar

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

ORDEN de 20 de febrero de 1974 por la que se
dispone el cese como Subdirector general de Acti
vidades Publicitarias, de la SubseCretaria del De
partamento, de don Juan Luis Ossorto Ahumada

. Ilmo. Sr.: Por pasar a otro desUno y en USo de las atribu
clOne~ que me están conferidas. vengo en disponer el cese como
SubdIrector general de Actividades Publicitarias, de la Sub.
secretaría del Departamento, de don Juan Luis Ossorio Ahü·

4979 ORDEN de 6 de marzo deWH por la qlle se nom
bra a don Pedro Pinto Martinez Director Técnico
de Planeamiento Local de la Comisión de Planea
miento y Coordinación del Area Metropolitana de
A-ladrid.


